
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
751 Resolución de 27 de diciembre de 2021, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduado o Graduada en Psicología.

La Universidad de Santiago de Compostela presentó una solicitud de modificación 
del plan de estudios verificado de esta titulación de grado. Dicha solicitud se ha 
presentado al amparo del artículo 28 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y del 
artículo 15 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las 
enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la comunidad autónoma de Galicia.

Obtenido informe favorable de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario de 
Galicia (ACSUG), con fecha de 21 de abril de 2020, al amparo del artículo 28.3 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Santiago de Compostela, que 
consiste en la creación de la Mención en Psicología de la Salud según consta en el 
anexo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 27 de diciembre de 2021.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Grado en Psicología

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud

5.1 Estructura de las enseñanzas

5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Formación básica. 60

Obligatorias. 129

Optativas. 33

Prácticas externas obligatorias. 12

Trabajo fin de grado. 6

Créditos Totales. 240

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Lunes 17 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 4550

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
75

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



5.1.2 Créditos de formación básica. Distribución en materias:

Rama de Conocimiento
Materia

RD 1393/2007, de 29 
de octubre

Asignaturas vinculadas ECTS Curso

CC. de la Salud. Anatomía Humana, 
Fisiología, Biología.

Fundamentos biológicos de la 
conducta. 6 1.º

CC. de la Salud.
Anatomía Humana, 
Fisiología, 
Psicología.

Neurociencia conductual. 6 1.º

CC. de la Salud. Estadística. Análisis de datos en psicología. 6 1.º

CC. de la Salud. Estadística, 
Psicología.

Diseños de investigación en 
psicología. 6 1.º

CC. de la Salud. Psicología. Motivación, emoción, 
condicionamiento. 6 1.º

CC. de la Salud. Psicología. Psicología de la personalidad. 6 1.º

CC. Sociales y Jurídicas. Psicología, Historia. Historia de la psicología. 6 1.º

CC. Sociales y Jurídicas. Psicología, 
Educación.

Psicología del desarrollo y de la 
educación. 6 1.º

CC. Sociales y Jurídicas. Psicología. Psicología del desarrollo, I. 6 1.º

CC. Sociales y Jurídicas. Psicología, 
Sociología. Psicología social. 6 1.º

  Total créditos ECTS. 60  

5.1.3 Plan de estudios resumido (por módulo):

Módulo Materia Carácter ECTS

Módulo 1. Psicología: Historia, ciencia y profesión. Historia de la Psicología. Formación Básica. 6

Módulo 2. Procesos psicológicos.

Motivación, emoción y condicionamiento. Formación Básica. 6

Percepción y atención. Obligatoria. 4,5

Psicología de la memoria. Obligatoria. 4,5

Aprendizaje. Obligatoria. 4,5

Psicología del pensamiento. Obligatoria. 4,5

Psicología del lenguaje. Obligatoria. 4,5

Módulo 3. Bases biológicas de la conducta.

Fundamentos biológicos de la conducta. Formación Básica. 6

Neurociencia conductual. Formación Básica. 6

Neurociencia cognitiva. Obligatoria. 4,5

Módulo 4. Bases sociales de la conducta.

Psicología social. Formación Básica. 6

Psicología de la interacción social. Obligatoria. 6

Psicología de los grupos. Obligatoria. 6

Módulo 5. Psicología del ciclo vital y de la educación.

Psicología del desarrollo y de la educación. Formación Básica. 6

Psicología del desarrollo I. Formación Básica. 6

Psicología del desarrollo II. Obligatoria. 6
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Módulo Materia Carácter ECTS

Módulo 6. Métodos, diseños y técnicas de investigación en 
Psicología.

Análisis de datos en Psicología. Formación Básica. 6

Diseños de investigación en Psicología. Formación Básica. 6

Análisis multivariante. Obligatoria. 4,5

Módulo 7. Diversidad humana, personalidad y psicopatología.

Psicología de la personalidad. Formación Básica. 6

Psicopatología I. Obligatoria. 4,5

Psicopatología II. Obligatoria. 4,5

Módulo 8. Evaluación y diagnóstico psicológico.

Psicometría. Obligatoria. 6

Evaluación psicológica I. Obligatoria. 4,5

Evaluación psicológica II. Obligatoria. 4,5

Neuropsicología. Obligatoria. 4,5

Módulo 9.
Intervención en Psicología clínica y de la salud.

Tratamientos psicológicos I. Obligatoria. 6

Tratamientos psicológicos II. Obligatoria. 6

Psicología de la salud. Obligatoria. 4,5

Módulo 10. Intervención en Psicología de la educación y del 
desarrollo.

Psicología de la educación. Obligatoria. 6

Dificultades en el desarrollo y el aprendizaje. Obligatoria. 4,5

Trastornos del desarrollo: aspectos evolutivos y 
educativos. Obligatoria. 6

Módulo 11. Intervención en Psicología social.

Psicología del trabajo y las organizaciones I. Obligatoria. 4,5

Psicología del trabajo y las organizaciones II. Obligatoria. 4,5

Psicología de la intervención social y comunitaria I. Obligatoria. 4,5

Psicología de la intervención social y comunitaria II. Obligatoria. 4,5

Materias optativas.

Introducción a la Farmacología del comportamiento. Optativa. 4,5

Psicología preventiva. Optativa. 4,5

Rehabilitación psicosocial en trastornos mentales 
crónicos. Optativa. 4,5

Evaluación y tratamientos psicológicos en la infancia 
y adolescencia. Optativa. 4,5

Evaluación del desarrollo. Optativa. 4,5

Orientación e intervención familiar. Optativa. 4,5

Orientación e intervención psicoeducativa. Optativa. 4,5

Introducción a la gestión y desarrollo de recursos 
humanos. Optativa. 4,5

Psicología social de la comunicación. Optativa. 4,5

Intervención y prevención en contextos de violencia. Optativa. 4,5

Psicología y género. Optativa. 4,5

Psicología de la actividad física y del deporte. Optativa. 4,5

Practicum. Practicum. Obligatoria. 12

Trabajo fin de grado. Trabajo fin de Grado. Obligatoria. 6
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5.1.4 Plan de estudios resumido (por curso académico):

Primer curso

Materia Carácter Créditos

   

Historia de la Psicología. Formación 
básica. 6

Análisis de datos en Psicología. Formación 
básica. 6

Fundamentos biológicos de la conducta. Formación 
básica. 6

Psicología del desarrollo y de la educación. Formación 
básica. 6

Motivación, emoción, condicionamiento. Formación 
básica. 6

Neurociencia conductual. Formación 
básica. 6

Diseños de investigación en Psicología. Formación 
básica. 6

Psicología social. Formación 
básica. 6

Psicología del desarrollo, I. Formación 
básica. 6

Psicología de la personalidad. Formación 
básica. 6

Segundo curso

Materia Carácter Créditos

Percepción y atención. Obligatoria. 4,5

Psicología de la memoria. Obligatoria. 4,5

Aprendizaje. Obligatoria. 4,5

Neurociencia cognitiva. Obligatoria. 4,5

Psicometría. Obligatoria. 6

Psicología de la interacción social. Obligatoria. 6

Psicología del pensamiento. Obligatoria. 4,5

Psicología del lenguaje. Obligatoria. 4,5

Análisis multivariante. Obligatoria. 4,5

Psicología del desarrollo, II. Obligatoria. 6

Psicología de los grupos. Obligatoria. 6

Evaluación psicológica, I. Obligatoria. 4,5
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Tercer curso

Materia Carácter Créditos

Evaluación psicológica, II. Obligatoria. 4,5

Psicología de la educación. Obligatoria. 6

Psicopatología, I. Obligatoria. 4,5

Tratamientos psicológicos, I. Obligatoria. 6

Dificultades en el desarrollo y el aprendizaje. Obligatoria. 4,5

Psicología del trabajo y de las organizaciones, I. Obligatoria. 4,5

Psicología del trabajo y de las organizaciones, II. Obligatoria. 4,5

Neuropsicología. Obligatoria. 4,5

Psicopatología, II. Obligatoria. 4,5

Tratamientos psicológicos, II. Obligatoria. 6

Trastornos del desarrollo: aspectos evolutivos y educativos. Obligatoria. 6

Psicología de la intervención social y comunitaria, I. Obligatoria. 4,5

Cuarto curso

Materia Carácter Créditos

Psicología de la intervención social y comunitaria, II. Obligatoria. 4,5

Psicología de la salud. Obligatoria. 4,5

Optativas. Optativa. 33

Practicum. Obligatoria. 12

Trabajo fin de Grado. Obligatoria. 6

Este grado contempla la mención en Psicología de la Salud, tal como establece la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 2018 (CNU/1309/2018) por la que se regulan las 
condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en 
Psicología.

Para obtener esta mención, los alumnos/as deberán superar las siguientes materias 
del plan de estudios:

Mención en Psicoloxía da Saúde

Cód Materia Carac Créd Curs

G2011101 Historia de la Psicología. FB 6 1.º C

G2011102 Análisis de datos en Psicología. FB 6 1.º C

G2011103 Fundamentos biológicos de la conducta. FB 6 1.º C

G2011104 Psicología del desarrollo y de la educación. FB 6 1.º C

G2011105 Motivación, emoción y condicionamiento. FB 6 1.º C

G2011106 Neurociencia conductual. FB 6 1.º C

G2011107 Diseños de investigación en Psicología. FB 6 1.º C

G2011108 Psicología social. FB 6 1.º C
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Cód Materia Carac Créd Curs

G2011109 Psicología del desarrollo I. FB 6 1.º C

G2011110 Psicología de la personalidad. FB 6 1.º C

G2011221 Percepción y atención. OB 4,5 2.º C

G2011222 Psicología de la memoria. OB 4,5 2.º C

G2011223 Aprendizaje. OB 4,5 2.º C

G2011224 Neurociencia cognitiva. OB 4,5 2.º C

G2011225 Psicometría. OB 6 2.º C

G2011226 Psicología de la interacción social. OB 6 2.º C

G2011227 Psicología del pensamiento. OB 4,5 2.º C

G2011228 Psicología del lenguaje. OB 4,5 2.º C

G2011229 Análisis multivariante. OB 4,5 2.º C

G2011230 Psicología del desarrollo II. OB 6 2.º C

G2011231 Psicología de los grupos. OB 6 2.º C

G2011232 Evaluación psicológica I. OB 4,5 2.º C

G2011321 Evaluación psicológica II. OB 4,5 3.º C

G2011322 Psicología de la educación. OB 6 3.º C

G2011323 Psicopatología I. OB 4,5 3.º C

G2011324 Tratamientos psicológicos I. OB 6 3.º C

G2011325 Dificultades en el desarrollo y el aprendizaje. OB 4,5 3.º C

G2011326 Psicología del trabajo y las organizaciones I. OB 4,5 3.º C

G2011327 Psicología del trabajo y las organizaciones II. OB 4,5 3.º C

G2011328 Neuropsicología. OB 4,5 3.º C

G2011329 Psicopatología II. OB 4,5 3.º C

G2011330 Tratamientos psicológicos II. OB 6 3.º C

G2011331 Trastornos del desarrollo: aspectos evolutivos y educativos. OB 6 3.º C

G2011332 Psicología de la intervención social y comunitaria I. OB 4,5 3.º C

G2011421 Psicología de la intervención social y comunitaria II. OB 4,5 4.º C

G2011422 Psicología de la salud. OB 4,5 4.º C

Se entiende que tanto el alumnado que curse las materias en la USC como el que 
obtenga el reconocimiento de los créditos de FB e OB de la titulación obtendrán la 
mención en psicología de la salud, toda vez que la concesión del reconocimiento 
indicaría que la formación realizada se considera asimilable a la cursada en la Facultad 
de Psicología de la USC.
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